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OBJETIVOS Y CONTENIDOS



 ORDEN ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos generales y los efectos de la formación en materia deportiva (BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2002). Objetivos Generales  Conocer la teoría general de la gestión y su aplicación en el caso de un club deportivo elemental o básico.  Conocer la normativa sobre el deporte de alto nivel de ámbito estatal, y de las Comunidades Autónomas.  Conocer la normativa sobre deportistas profesionales. Contenidos:  El asociacionismo deportivo. Normativa legal.  Programación general de actividades.  Programa general para la organización y administración de una empresa  La Ley del Patrocinio.  Deportistas profesionales.  Deportistas extranjeros.



ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 1



Patrocinio en el deporte. Ley de patrocinio y programa de patrocinio. 5 horas



2



La figura del deportista en el deporte. El deportista amateur y el profesional. El deportista extranjero. 5 horas



3



El asociacionismo deportivo. Normativa legal. 5 horas



4



Gestión deportiva. 10 horas  Programación general de actividades  Programa general para la organización y administración de una empresa



1+2



OR E 3 S E F O PR S 4



Rafael Guerras. Licenciado en Derecho Rafael Guerras. Licenciado en Derecho Rafael Guerras. Licenciado en Derecho



1



Patrocinio en el deporte. Ley de patrocinio y programa de patrocinio.



 EL PATROCINIO DEPORTE



EN



EL



 NORMATIVA APLICABLE  PROGRAMA DE PATROCINIO  Preparación del programa  Dossier de patrocinio
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PATROCINIO EN EL DEPORTE. Ley de Patrocinio y Programa de patrocinio  EL PATROCINIO DEPORTE



EN



EL



 NORMATIVA APLICABLE  PROGRAMA DE PATROCINIO  Preparación del programa  Dossier de patrocinio



• Deporte como sector económico • Derechos de retransmisión de los eventos deportivos - Ley • Organizaciones deportivas aprovechan el valor de sus equipos, de sus jugadores y de sus símbolos como medios de promoción y de imagen publicitaria de las empresas • Empresas aportan dinero para asociar su nombre o imagen a la del deporte o los deportistas



TIPOS O CLASES • Patrocinio o esponsorización deportiva = contraprestación recibida a cambio de publicidad • Mecenazgo sin contraprestaciones = actuación desinteresada del mecenas donode no existe un móvil publicitario



• Mecenazgo con contraprestaciones = actuación interesada del mecenas donde no existe un móvil publicitario • Subvención = aportación que realiza generalmente la AAPP sin obligación de contraprestación alguna por el beneficiario
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PATROCINIO EN EL DEPORTE. Ley de Patrocinio y Programa de patrocinio  EL PATROCINIO DEPORTE



EN



EL



 NORMATIVA APLICABLE  PROGRAMA DE PATROCINIO  Preparación del programa  Dossier de patrocinio



Contrato de difusión publicitaria



(art.19



LGPublicitaria)



• Un medio se obliga a favor de un anunciante o agencia a permitir la utilización publicitaria de unidades de espacio o de tiempo a cambio de una contraprestación fijada en tarifas preestablecidas.



Contrato exigencia legal) Contratode deesponsorización esponsorización(sin (sin exigencia legal) ••Patrocinador: Patrocinador:persona personaen encuyo cuyointerés interésse se realiza realizalalapublicidad. publicidad. Realiza Realizalalaaportación aportación (en dinero o especie) y controla la (en dinero o especie) y controla la ejecución ejecuciónde delalacampaña campañade depublicidad. publicidad. ••Patrocinado: Patrocinado:aquél aquélque querecibe recibelalaayuda ayuda económica para la realización de una económica para la realización de una actividad actividaddeportiva. deportiva. Obligado Obligadoaacolaborar colaboraryy ejecutar ejecutarlalapublicidad publicidaddel delpatrocinador. patrocinador.



POSIBILIDADES: •



Imprimir en la vestimenta deportiva el logo o nombre del patrocinador



•



Instalar vallas publicitarias en los recintos deportivos



•



Utilización del nombre comercial del patrocinador en la imagen corporativa del club



•



Asociar el nombre del patrocinador al nombre del club



•



Utilización de una determinada marca deportiva en la vestimenta
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PATROCINIO EN EL DEPORTE. Ley de Patrocinio y Programa de patrocinio  EL PATROCINIO DEPORTE



EN



EL



 NORMATIVA APLICABLE  PROGRAMA DE PATROCINIO  Preparación del programa  Dossier de patrocinio



Publicidad en el movimiento olímpico • Prohibición de la carta olímpica de la exhibición de símbolos comerciales en el interior y exterior de las instalaciones deportivas durante la celebración de los Juegos Olímpicos. • También prohibida la exhibición de marcas comerciales en la vestimenta y material deportivo, con excepción de la identificación del fabricante.



Explotación Explotaciónpublicitaria publicitariade dela laimagen imagende delos losdeportistas deportistas



••Los Losdeportistas deportistasreciben recibencontraprestaciones contraprestacioneseconómicas, económicas,yyen enocasiones ocasionesen en especio, especio,bien biendirectamente, directamente,bien bienaumentando aumentandolas lasretribuciones retribucionesde desus suscontratos contratos laborales, laborales,oobien bienaatravés travésde desociedades sociedadesmercantiles. mercantiles.
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PATROCINIO EN EL DEPORTE. Ley de Patrocinio y Programa de patrocinio  EL PATROCINIO DEPORTE



EN



EL



 NORMATIVA APLICABLE  PROGRAMA DE PATROCINIO  Preparación del programa  Dossier de patrocinio



Normativa estatal • Ley 34/1998, General de Publicidad. • Ley 21/1997, reguladora de las Emisiones y Retransmisiones de Competiciones y Acontecimientos deportivos. • Ley 10/1990 del Deporte.



Normativa comunitaria



• Ley Orgánica 1/1982, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. • Ley 26/1984, General para la defensa de consumidores y usuarios. • Etc.
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PATROCINIO EN EL DEPORTE. Ley de Patrocinio y Programa de patrocinio  EL PATROCINIO DEPORTE



EN



EL



 NORMATIVA APLICABLE  PROGRAMA DE PATROCINIO  Preparación del programa  Dossier de patrocinio



Tener en cuenta en el patrocinio de un evento •



Efectos benéficos del Mecenazgo sólo posibles en el caso de que el organizador sea una Administración Pública (o uno de sus organismos autónomos), una asociación declarada de utilidad pública o una fundación (un máximo de un 35%).



• Respetar la normativa publicitaria, especialmente en los productos de venta y consumo restringido (tabaco, alcohol, fármacos, etc...). En las instalaciones donde se celebren competiciones deportivas no está permitida la publicidad de bebidas alcohólicas, ni en aquellos recintos cerrados es posible la publicidad de tabaco.



• Los gastos que asume el patrocinador son gastos de publicidad, fiscalmente deducibles como gastos necesarios para la • Determinar previamente lo permitido por la promoción de venta de bienes o normativa federativa. Por ejemplo, en los JJOO prestación de servicios. Ello supone queda prohibida la publicidad en el equipaje del una repercusión totalmente positiva deportista, salvo la marca del fabricante en un solo en el tratamiento fiscal de esta símbolo (que, en la ropa, no podrá ser superior a herramienta de financiación de 12 cm2). eventos. • Derechos de imagen de los participantes. • En la contraprestación publicitaria, definir con la
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PATROCINIO EN EL DEPORTE. Ley de Patrocinio y Programa de patrocinio  EL PATROCINIO DEPORTE



EN



EL



Presupuesto Cto. Mundo Natación Barcelona'03



Patrocino 26%



Lotería 25%



 NORMATIVA APLICABLE  PROGRAMA DE PATROCINIO  Preparación del programa  Dossier de patrocinio



PATROCINIOS  Patrocinadores Oficiales  Patrocinadores del Comité de Organización



Otros 2%



TV 8%



Entradas 6% Subvención 23%



Hoteles 4%



Varios 6%



Presupuesto total = 13.545.249,08 €



+ 6.120.323,46 € Inversiones



 Patrocinadores nacionales  Proveedores nacionales  Colaboradores nacionales Fuente: www.sportscongress.com
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PATROCINIO EN EL DEPORTE. Ley de Patrocinio y Programa de patrocinio  EL PATROCINIO DEPORTE



EN



EL



LAS EMPRESAS BUSCAN:  Comunicar su imagen corporativa



 NORMATIVA APLICABLE



 Identificarse con un sector del mercado



 PROGRAMA DE PATROCINIO



 Vincularse a la sociedad próxima  Crear clima de negocios



 Preparación del programa



 Aparecer en medios



 Dossier de patrocinio



 Impulsar ventas en la empresa  Obtener ventaja exclusividad



LAS EMPRESAS QUE INVIERTEN EN DEPORTE PREFIEREN:  Deportes con buena imagen, limpios y que no se asocien con violencia y con atractivo para la juventud y las familias.  Preferencia por patrocinios continuados en el tiempo



medibles



y



 Patrocinio de eventos más que de individuos o equipos  En ocasiones es una decisión de simple preferencia por un deporte, por ejemplo el presidente de la compañía practica el baloncesto y decide patrocinar un equipo de baloncesto



competitiva



=



Sectores empresariales que invierten:  Automoción  Telefonía



 Alimentación  Petróleos  Bancos



 Ropa deportiva  Grandes almacenes



 Seguros  Electricidad



 Bebidas refrescantes y cervezas  Alcoholes y tabacos



+entidades locales
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PATROCINIO EN EL DEPORTE. Ley de Patrocinio y Programa de patrocinio  EL PATROCINIO DEPORTE



EN



EL



 NORMATIVA APLICABLE  PROGRAMA DE PATROCINIO  Preparación del programa  Dossier de patrocinio



Lo que piensan las empresas Inversión publicitaria = proporción 3:1. Cada 1 € de inversión en patrocinio, necesarios 3 en publicidad Aspectos – en la búsqueda  Clave la visualización del natación, montañismo, etc.)



deporte



(difícil



en



 Difícil acceso a las empresas:  Los directores de marketing están muy ocupados  Las agencias filtran y posibilidades del deporte



desconocen



las
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PATROCINIO EN EL DEPORTE. Ley de Patrocinio y Programa de patrocinio  EL PATROCINIO DEPORTE



EN



EL



 NORMATIVA APLICABLE  PROGRAMA DE PATROCINIO



QUÉ DEBE RECOGER UN DOSIER DE PATROCINIO  Descripción y ficha técnica:  Datos generales  Características fundamentales  Identidad del evento  Evolución y objetivos del evento  Público objetivo



 Preparación del programa



 Público al que se dirige



 Dossier de patrocinio



 Datos de audiencia  Cobertura de medios  Campaña de comunicación  Soportes promocionales  Operaciones de relaciones públicas  Acciones con los medios  Contraprestaciones  Interés comunicacional para la empresa patrocinadora  Dónde y cómo va a ser identificado el patrocinador en cada uno de los materiales, medios y acciones de la campaña de comunicación  Presupuesto  Paquetes de patrocinio y precio
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PATROCINIO EN EL DEPORTE. Ley de Patrocinio y Programa de patrocinio



 Caso práctico. Aspectos a analizar:  Lugares donde existe/puede existir presencia de marca del patrocinador  Qué transmite el vídeo que pueda ser susceptible de motivar a un patrocinador y qué tipo de patrocinador  Patrocinadores: de la prueba, de los deportistas, ...  Otros aspectos a destacar
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PATROCINIO EN EL DEPORTE. Ley de Patrocinio y Programa de patrocinio



 Ejemplo de patrocinio.  Hockey.  Patrocinio en un Gimnasia Rítmica:  La Gimnasia rítmica como evento  Las Gimnastas
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La figura del deportista en el deporte.



 EL DEPORTISTA AMATEUR Y EL DEPORTISTA PROFESIONAL  EL EXTRANJERO



DEPORTISTA
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional.



Deporte amateur – deportista amateur Deporte de Alto Nivel – deportista de alto nivel Programa ADO Deporte profesional – deportista profesional • R. D. 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento • Real Decreto 318/1981, de 5 de febrero, por el que se dictan las normas reguladoras de la relación laboral especial de los deportistas profesionales y se establece el régimen jurídico de los deportistas profesionales.



CC.AA. Aragón deportista de nivel cualificado • Decreto 227/2005, de 8 de noviembre, sobre deporte aragonés de nivel cualificado.
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Deportistas de Alto Nivel. • Programas previos: Programa de detección de talentos deportivos y Programa de futuras selecciones españolas



• R. D. 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento • DEPORTE DE ALTO NIVEL es “la práctica deportiva que es de interés para el Estado, en tanto que constituye un factor esencial en el desarrollo deportivo, por el estímulo que supone para el fomento del deporte base, en virtud de la s exigencias técnicas y científicas de su preparación y por su función representativa de España en las pruebas o competiciones deportivas oficiales de carácter internacional” • DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL, son quienes figuren en las listas del CSD, elaboradas anualmente (en colaboración con las FDE y CCAA). Los primeros 15 días del mes de enero de cada año, las FDE presentan una lista de candidatos (cada trimestre se puede modificar: abril, junio y septiembre). • Los deportistas son evaluados por la COMISIÓN DE EVALUACIÓN DEL DEPORTE DE ALTO NIVEL. La relación de deportistas de alto nivel se publica en el BOE. • Sólo pueden serlo quienes tributen en España por obligación personal el IRPF.
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Deportistas de Alto Nivel (Real Decreto 971/2007, de 13 de julio) • DEPORTISTAS CON MINUSVALÍAS FÍSICAS, PSÍQUICAS O SENSORIALES



Individuales: Individuales:   Quienes Quienes se se hayan hayan clasificado clasificado entre entre los los tres tres primeros primeros puestos puestos en en los los Juegos Juegos Paralímpicos Paralímpicos oo Campeonatos Campeonatos del del Mundo Mundo de de su su especialidad especialidad organizados organizados por por las las Federaciones Federaciones internacionales internacionales afiliadas afiliadas al al Comité Comité Paralímpico Paralímpico Internacional Internacional



Deportes Deportes equipo: equipo: Quienes Quienes se se hayan hayan clasificado clasificadoentre entrelos los tres tres primeros primeros puestos puestos en enlos los Juegos Juegos Paralímpicos Paralímpicos oo Campeonatos Campeonatos del del Mundo Mundo de de su su especialidad especialidadorganizados organizados por por las las Federaciones Federaciones internacionales internacionalesafiliadas afiliadas alal Comité Comité Paralímpico Paralímpico Internacional Internacional
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Deportistas de Alto Nivel (Real Decreto 971/2007, de 13 de julio) GRUPO A.



Deportistas que participen en modalidades y/o pruebas olímpicas Individuales:  JJOO o Ctos. del Mundo (12) Ctos. Europa (4) Ranking Mundial (20) Deportes equipo, combate: JJOO o Ctos. del Mundo con la selección nacional (8) Ctos. Europa con la selección nacional (4)



GRUPO C. GRUPO B. Deportistas que participen en modalidades y/o pruebas no olímpicas (en función subgrupos) Individuales:  JJOO o Ctos. Mundo (12-43) Ctos. Europa (4-2-1) Ranking Mundial (20-10-5) Deportes equipo, combate: JJOO o Ctos. del Mundo con la selección nacional (8-4-3) Ctos. Europa con la selección



Deportistas de categorías de edades inferiores a la “senior” reconocidas por las Federaciones internacionales correspondientes, que participen las alguna de las modalidades y/o pruebas contempladas en los grupos anteriores
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional.



 Caso práctico Con los anexos de la Orden de 14 abril de 1998, ubicar a un deportista tipo
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Deportistas de Alto Nivel (Real Decreto 971/2007, de 13 de julio) • MIEMBROS COMISIÓN  Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes 3 representantes del CSD 1 persona de reconocido prestigio en el ámbito del deporte de alto nivel  2 representantes de las Federaciones Deportivas Españolas (uno de equipo y otro individuales)  1 representante CCAA  1 representante COE  1 representante de las Universidades públicas  2 deportistas de alto nivel (1 olímpico y 1 no olímpico)  El secretario general del organismo
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Deportistas de Alto Nivel (Real Decreto 971/2007, de 13 de julio) • ALGUNOS “PRIVILEGIOS”  Sobre el servicio militar y la prestación social sustitutoria (antes derogación servicio militar obligatorio)  3% mínimo plazas centros universitarios; 5% mínimo en Licenciaturas A.F. y deporte e INEFs (exentos pruebas físicas)  Posibilidades de cambio de exámenes, ...  3% plazas FP + exención pruebas físicas; Exentos requisitos acceso a las enseñanzas de técnicos deportivos  Mérito evaluable en plazas de AAPP relacionados con la actividad correspondiente; Mérito en el acceso a Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado Derecho a su inclusión en la Seguridad Social (autónomos o cuenta propia)  Ley Régimen de Persona de las Fuerzas Armadas
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Deportistas Aragoneses de Nivel Cualificado (Decreto 227/2005, de 8 de noviembre, sobre deporte aragonés de nivel cualificado)



 Se considera deporte de nivel cualificado la práctica deportiva de interés para la CCAA de Aragón por constituir un factor esencial en el desarrollo deportivo, suponer un estímulo para el fomento del deporte base y por alcanzar una función representativa de Aragón en aquellas pruebas y competiciones deportivas de carácter nacional o internacional.  Se consideran deportistas aragoneses de nivel cualificado quienes figuren en las relaciones que, con carácter anual, elaborará el Dto. competente en materia de Deporte a propuesta de la Comisión de Evaluación del Deporte Aragonés de Nivel Cualificado.



Deportistas Aragoneses de Nivel Cualificado. Grupos.



 Deportistas participantes en modalidades y/o pruebas olímpicas  Deportistas participantes en modalidades y/o pruebas no olímpicas  Deportistas que participan en categorías de edades inferiores a la senior reconocidas por las FI correspondientes y en las modalidades de los grupos anteriores
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Deportistas Aragoneses de Nivel Cualificado. Requisitos.  Tener la condición política de aragonés  Tener licencia deportiva en vigor expedida por la Federación Deportiva aragonesa correspondiente  Tener residencia fiscal en España  Obtener una determinada clasificación en competiciones o pruebas deportivas de ámbito estatal o de carácter internacional o estar en las relaciones oficiales de clasificación de las FDI, según baremos Departamento  No encontrarse sancionado por dopaje u otras infracciones
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Programa ADO  ADO = Asociación Deportes Olímpicos. Programas desde ADO’92  Programa actual = Pekín 2008  Asociación sin ánimo de lucro, compuesta a partes iguales por RTVE, COE y CSD  Objetivo = financiación, preparación de deportistas españoles (según criterios técnicos) que estén en situación de realizar un buen papel en los JJOO  1.800 millones año de patrocinio de entidades colaboradoras del COE, que van destinados a: becas, material deportivo, contratación de técnicos, concentraciones y asistencia a competiciones internacionales, apoyo médico y seguimiento técnico
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Programa ADO
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Deportistas Profesionales. Normativa de aplicación • Ley de Relaciones Laborales de 1976 = reconoce al deportista profesional como trabajador por cuenta ajena. • Estatuto de los Trabajadores de 1980 = Reconocimiento de la relación laboral especial de los deportistas profesionales • Real Decreto 318/1981, de 5 de febrero, de normas reguladoras de la relación laboral especial de los deportistas profesionales • Real Decreto 1.006/1985, por el que se regula la relación laboral de los deportistas profesionales • Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se integran los regímenes especiales de la SS de los deportistas profesionales en el régimen especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos • Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto redifundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Deportistas Profesionales vs Deporte Profesional • CIO obliga a separar en las FI las estructuras del deporte aficionado o amateur y las de tipo profesional • 1984 – ACB separada de la FEB por Sentencia del Tribunal Supremo • 1990 – Ley 10/90 crea las Ligas profesionales • Ligas profesionales: LNFP y ACB, fútbol y baloncesto son los deportes que están reconocidos por el CSD pomo oficiales profesionales de ámbito estatal • Otras Ligas profesionales no reconocidas, pero que son Comités en sus Federaciones son: - LNFS (fútbol-sala) - Hockey - ACEVOL (voleibol) - Ciclismo - ASOBAL (balonmano) - Baloncesto femenino
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Deportistas Profesionales vs Deporte Profesional. Funciones Ligas



Profesionales Con respecto a las competiciones deportivas.... •Organización •Explotación comercial



Con respecto a los clubes asociados o SAD.... •Control, tutela y supervisión



•Ascensos y descensos de común acuerdo con la federación correspondiente



•Defensa y representación



•Retransmisiones deportivas



•Criterios y supervisión presupuestaria



•Alineaciones de jugadores



•Requisitos de ingreso



•Personas autorizadas en el terreno de juego



•Potestad disciplinaria



Con respecto a los deportistas.... •Nº máx. de licencias •Inscripción y plazos de licencias •Trámite de licencias deportivas
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Deportistas Profesionales. • Federaciones Deportivas Internacionales tienen la función de definir el estatuto del amateur y del profesional • Aquellos que en virtud de una relación establecida con carácter regular, se dediquen voluntariamente a la práctica del deporte por cuenta y dentro del ámbito de organización y dirección de un club o entidad deportivos a cambio de una retribución • Deportista aficionado = aquellos que se dediquen a la práctica de deporte dentro del ámbito de un club percibiendo de éste solamente la compensación de los gastos derivados de su práctica deportiva • Relaciones laborales especiales (jornadas de descanso no son festivos, vacaciones cuando no hay competición,...) • Posibilidad de negociación colectiva (convenios colectivos) • Registro del contrato en las asociaciones de deportistas profesionales y en las ligas profesionales. También a la federación correspondiente
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Deportistas Profesionales. Contratos de trabajo. • Duración determinada (principio y fin), no indefinida • Fijada por las partes en el contrato • Puede realizarse por cierto tiempo o por un nº de actuaciones deportivas que constituyan una unidad (temporada, 4 meses, fases de ascenso, ...) • Podrá ser prorrogada • Sistema particular de prórrogas (según convenio colectivo: derechos de formación a favor del club para deportistas menores de 23 años en fútbol y derechos de tanteo a favor del club en baloncesto, o dos o más meses de inactividad durante el calendario oficial de competiciones para los ciclistas)
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista amateur y el deportista profesional. Deportistas Profesionales. Convenios colectivos • Asociación Nacional de Ciclistas Profesionales (ANCP) – Asociación Española de Ciclismo de Grupos Deportivos Profesionales (AECGDP) • Asociación de Baloncestistas Profesionales (ABP) - Asociación de Clubes de Baloncesto (ACB) • Liga Nacional de Fútbol Profesional (LNFP) – Asociación de Futbolistas Españoles (AFE) • ASOBAL – Asociación de Balonmanistas Profesionales (ABM)
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista extranjero. Clases de trabajadores extranjeros: • Los trabajadores pertenecientes a alguno de los países que integran la Unión Europea: Los comunitarios - Libre circulación x Tratado de Roma • Los trabajadores que no perteneciendo a ningún país miembro de la Unión Europea tiene su nación de origen Acuerdo de Asociación con las Comunidades Europeas en materia laboral, llamados extranjeros no comunitarios o comunitarios "B“. - Buscan ser considerados ciudadanos comunitarios a todos los efectos, en particular aquellos deportistas que perteneciendo a una nacionalidad no comprendida en el Tratado de la unión, tienen sus respectivos países Acuerdos de Asociación con las Comunidades Europeas y sus Estados Miembros sobre materia de índole laboral como sucede con las naciones de Rumania, Eslovenia, Turquía y Rusia, entre otros. • Los trabajadores extranjeros que no se encuentren en ninguno de los dos supuestos anteriores.
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LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista extranjero. Libre Circulación Deportistas Profesionales • La Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de fecha 15 de diciembre de 1.995, conocida en el mundo del derecho deportivo como la sentencia Bosman, implica un cambio en las relaciones con los deportistas profesionales extranjeros. • En síntesis, esta sentencia declaraba que la aplicación del principio de libertad de circulación y contratación de un trabajador procedente de un país miembro de la Unión Europea, en otro país miembro, suponía la eliminación de las barreras que las respectivas federaciones nacionales tenían establecidas, para la contratación y alineación de jugadores no nacionales en competiciones nacionales. Es decir, permitió la libre circulación y contratación de trabajadores comunitarios dentro de la propia Comunidad Europea. • Con la Sentencia Bosman (basada en el art. 48 Tratado de Roma) no se admiten las normas de FIBA, UEFA FIFA, ..., por las que se establece la obligación de abonar al club de origen, por parte del nuevo club del deportista, una cantidad en concepto de compensación por transferencia, formación o promoción.



2



LA FIGURA DEL DEPORTISTA EN EL DEPORTE. El deportista extranjero. Admisión de deportistas extranjeros • En el caso de la competición futbolística se permiten cinco licencias de jugadores extracomunitarios sin que se permita coincidir en la alineación a más de tres jugadores no comunitarios de un mismo equipo en el terreno de juego • En el caso de la competición de baloncesto no se permitirá en la alineación más de dos jugadores que no sean comunitarios. • La situación es similar en cualesquiera otras disciplinas deportivas como es la competición de balonmano. • Deportistas no profesionales – lo dispuesto en los reglamentos federativos y normativa vigente.



LOS CLUBES DEPORTIVOS Los clubes deportivos representan parte de lo que podríamos considerar el modelo asociativo deportivo de primer grado. En sí son ejemplo básico y claro del fenómeno asociativo que preside hoy en día gran parte de los ámbitos sociales más cotidianos, como instrumento de consecución de aquellos intereses comunes, que de manera individualizada no resultarían fáciles o cómodos de conseguir. Como punto de partida, y a la hora de analizar todas las peculiaridades que presentan los clubes deportivos como exponente asociacionista, deberíamos comenzar analizando lo que supone dicho fenómeno, al menos desde una perspectiva global, toda vez que el apartado que seguidamente se analiza constituye uno de los brazos o núcleos de todo ámbito de asociación.



1º.- El CLUB COMO EJERCICIO DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE ASOCIACIÓN El artículo 22 de la Constitución Española dispone: 1º.- Se reconoce el derecho de asociación. 2º.- Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales. 3º.- Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un registro a los solos efectos de publicidad…”. La inclusión de este derecho en el capítulo relativo a los derechos fundamentales de los ciudadanos, hace que la manifestación práctica del fenómeno asociacionista reciba la mayor protección posible que nuestro ordenamiento jurídico prevé, es decir, no sólo el básico que nuestra legislación ordinaria establece, sino que más allá, en susceptible de quedar incluso en las vías de protección del mismo Tribunal Constitucional. Por ello, todas las ideas relativas a la creación del club deportivo, en tanto que asociación, la incorporación al mismo de sus miembros, su funcionamiento esencial y la desaparición o disolución del club, quedan referenciadas como núcleo esencial del derecho de asociación y, en consecuencia, son susceptibles de recibir el máximo apoyo y protección jurídica.



2º.- EL MARCO NORMATIVO REGULADOR DEL CLUB COMO FENÓMENO ASOCIACIONISTA No obstante lo indicado previamente, en España no existe una referencia legal exclusiva para la figura de los clubes deportivos, sino que encontramos un único referente legislativo para todo tipo de asociaciones: La Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación. Además de esta Ley Orgánica, complementa la regulación de esta figura asociativa la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, que por su ámbito estatal determina su aplicación obligatoria en todo el territorio español; y que, a su vez, se ve acompañada de manera coordinada y coherente por otras leyes de ámbito autonómico, como la Ley 4/1993, de 16 de marzo, del Deporte de Aragón.



3º.- EL CLUB COMO SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES La creación del club supone el nacimiento de una asociación, que en la mayoría de los supuestos recibirá la capacidad para actuar por sí y en cuanto a sí misma en el ámbito social desde un punto de vista general y en el conjunto de sus relaciones de tipo jurídico, en particular. Es decir, el club tiende a convertirse en sujeto de derechos y obligaciones desde el mismo momento en que se plantea su proyecto constitutivo. El club tendrá en la mayoría de las ocasiones personalidad jurídica propia, aunque sea como un ente artificial o ficticio, pero su capacidad para adquirir derechos ante la administración y la sociedad misma, y la obligación subsiguiente o paralela de cumplir con las cargas que la ley prevea, serán característica común a todos los modelos de club.



3º.- EL CLUB COMO SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES Dada la configuración legal de los clubes deportivos, al menos por lo que respecta al modelo asociacionista que representa y a la regulación que recibe desde las diferentes instancias legislativas y administrativas, forzará a los clubes a asumir una serie de obligaciones de carácter formal (documentación) y personal (sujetos físicos intervinientes), sin cuyo cumplimiento no sólo no podrá nacer el club (requisitos o aspectos constitutivos), sino que no podrá seguir, en su caso, desempeñando o realizando el objeto asociacionista para el que fue ideado. Desde esta perspectiva de dualidad de derechos y obligaciones, y desde el estadio originario de creación anteriormente planteado, vamos a desarrollar los aspectos básicos a tener en cuenta en la creación y constitución del modelo asociacionista que entendemos como club deportivo. Dicho contenido quedará siempre definido por dos grandes marcos normativos: 1º) La regulación específica de carácter legal que resulte de aplicación, en función del modelo de club que se decida constituir y desarrollar. 2º) Las normas de carácter interno que el propio club decida establecer para su autorregulación (estatutos, normas de régimen interno, etc).



3º.- EL CLUB COMO SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES Por aplicación de la Ley de Deporte de Aragón, resultan obligaciones comunes a todos los modelos de clubes deportivo, las siguientes: Todos los clubes deberán estar inscritos en el Registro General de Asociaciones Deportivas de Aragón (artículo 16. 2). Para la participación en competiciones calificadas como oficiales en el ámbito aragonés, todos los clubes deportivos deberán afiliarse a la Federación Deportiva Aragonesa de la modalidad correspondiente (artículo 16.3). Partiendo de estas dos grandes fuentes de derechos y obligaciones, desarrollaremos sucintamente el contenido de cada tipo de club:



 CLUBES DEPORTIVOS ELEMENTALES. Son asociaciones privadas, sin ánimo de lucro, integradas exclusivamente por personas físicas que tienen por objeto principal la práctica de actividades físico-deportivas por sus miembros o la participación en la competición de carácter oficial y aficionado relativa a la modalidad que desarrollan. Constitución: Formalidades de carácter obligatorio: Manifestación formal de constitución de este tipo de club en concreto en documento privado por parte de varias personas (2 personas, al menos). Identificación completa de los creadores del club (promotores o fundadores), con indicación de su cualidad de deportistas practicantes, si lo fueren. Identificación de la persona que vaya a actuar como Responsable o Coordinador del club. Nombre, domicilio y objeto o finalidad del club. Sometimiento expreso a las normas deportivas autonómicas y reglamentación de la modalidad deportiva de la Federación o Federaciones en las que quede circunscrito el club.



 CLUBES DEPORTIVOS ELEMENTALES. Constitución: Formalidades de carácter opcional: Se podrá hacer referencia a cualquier otro dato que se considere oportuno y no quede tácita o expresamente excluido por la normativa básica del tipo de club elegido. La inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas de Aragón dará derecho a obtener el certificado de identidad deportiva (CID), válido por tres años y susceptible de renovación, previa petición del interesado, por periodos iguales. Organización: Se acomodará a los reglamentos o estatutos de orden interno que los propios promotores dispongan en la constitución, y que deberán adecuarse, como mínimo, a lo previsto en el artículo 7 del Decreto de Asociaciones Deportivas (según anexo). Se notificará junto al documento privado de constitución al Registro General de Asociaciones Deportivas de Aragón. Si el club no aprueba sus propias normas estatutarias, se aplicará con carácter automático el sistema de organización previsto en el anexo específico del Decreto de Asociaciones Deportivas.



 CLUBES DEPORTIVOS ELEMENTALES. Transformación: En cualquier momento se podrá proceder a la transformación de este tipo de club en otro de carácter básico, con la simple adecuación de las estructuras y formalidades existentes a las previstas para el nuevo club a crear (artículo 12 del Decreto de Asociaciones Deportivas).







CLUBES DEPORTIVOS BÁSICOS.



Son asociaciones privadas, sin ánimo de lucro, integradas por personas físicas o jurídicas, que tienen personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, y están constituidos principalmente para la promoción de una o varias modalidades deportivas, el desarrollo o la práctica de las mismas, por sus asociados, y la participación en actividades o competiciones de carácter oficial. Constitución: Formalidades de carácter obligatorio: Manifestación formal de constitución de este tipo de club en concreto en acta fundacional, otorgada ante Notario, al menos por cinco personas. Identificación completa de los creadores del club (promotores o fundadores). Nombre, domicilio y objeto o finalidad del club. Sometimiento expreso a las normas deportivas autonómicas y reglamentación de la modalidad deportiva de la Federación o Federaciones en las que quede circunscrito el club. Formalidades de carácter opcional: Se podrá hacer referencia a cualquier otro dato que se considere oportuno y no quede tácita o expresamente excluido por la normativa básica del tipo de club elegido.



 CLUBES DEPORTIVOS BÁSICOS. Organización: Se acomodará a los reglamentos o estatutos de orden interno que los propios promotores dispongan en la constitución, y que deberán adecuarse, como mínimo, a lo previsto en los artículos 15 y 16 del Decreto de Asociaciones Deportivas (según anexo documental). Se adjuntarán como estatutos provisionales junto al documento de constitución, y todo ello se deberá remitir al Registro General de Asociaciones Deportivas de Aragón (los estatutos deberán hacerse definitivos mediante su aprobación por el órgano supremo de decisión que es la asamblea general o equivalente). Desde el comienzo deberá cumplir con el régimen documental siguiente (artículo 20 Decreto de Asociaciones Deportivas de Aragón): Libro de actas, Libro de contabilidad y libro registro de socios. Transformación: En cualquier momento se podrá proceder a la transformación de este tipo de club en otro cualquiera de los previstos en el Decreto de Asociaciones Deportivas de Aragón, con la simple adecuación de las estructuras y formalidades existentes a las previstas para el nuevo club a crear (artículo 24 c) del Decreto de Asociaciones Deportivas).







SOCIEDADES ANÓNIMAS DEPORTIVAS:



Por su complejidad, dimensión y especificidad se remite su tratamiento a la normativa reguladora.







ENTIDADES DE ACCIÓN DEPORTIVA



Son personas jurídicas, públicas o privadas, constituidas de conformidad con la legislación vigente y cuyo objeto social o finalidad sea estrictamente diferente al deportivo, que, no obstante, pueden ser consideradas como clubes deportivos, en el caso de que deseen participar en actividades o competiciones de carácter deportivo. Constitución: Acceso al Registro de General de Asociaciones, mediante escritura notarial instada por la persona promotora, física o jurídica, o grupo o sección de la misma, en la que se manifieste expresamente la intención de constituir un club denominado Entidad de Acción Deportiva y su sometimiento a las normas generales de la CCAA y Federación correspondiente. Acreditación en la escritura pública de los estatutos de la persona jurídica promotora en que se acredite su personalidad jurídica. Identificación de la persona física designada como delegado o responsable. Sistema de representación de los deportistas y técnicos vinculados. Régimen de elaboración y aprobación de presupuestos, que deberá estar siempre diferenciado del presupuesto general de la persona jurídica de origen.







ENTIDADES DE ACCIÓN DEPORTIVA



Organización: Se acomodará a los reglamentos o estatutos de orden interno que los propios promotores dispongan en la constitución.



 AGRUPACIONES DE CLUBES DEPORTIVOS: Se constituyen por la agrupación de clubes con el objetivo de la práctica o participación en varias modalidades deportivas reconocidas en Aragón. Constitución: Con carácter esencial se requiere la manifestación expresa en documento privado de todos los clubes implicados en el proyecto fundacional, de su voluntad de crear la agrupación y de constar como tal en el Registro de Asociaciones Deportivas de Aragón. La Agrupación no quedará constituida, en tanto la Dirección General de Deportes no la autorice expresamente, previo control de cumplimiento de las siguientes formalidades: -aportación junto al documento privado de creación de unos estatutos de contenido mínimo (artículo 29 del Decreto de Asociaciones Deportivas). -prohibición de que el objeto de la Agrupación incluya alguna finalidad idéntica a las desarrolladas por alguna Federación Deportiva Aragonesa. -que la Agrupación esté compuesta por al menos 5 miembros (clubes) y que cada uno de ellos acredite tener más de 1.000 socios y participar en más de una competición oficial en el ámbito aragonés.



 AGRUPACIONES DE CLUBES DEPORTIVOS: Formalidades de carácter obligatorio: Manifestación formal de constitución de este tipo de club en concreto en acta fundacional, otorgada ante Notario, al menos por cinco personas. Identificación completa de los creadores del club (promotores o fundadores). Nombre, domicilio y objeto o finalidad del club. Sometimiento expreso a las normas deportivas autonómicas y reglamentación de la modalidad deportiva de la Federación o Federaciones en las que quede circunscrito el club. Formalidades de carácter opcional: Se podrá hacer referencia a cualquier otro dato que se considere oportuno y no quede tácita o expresamente excluido por la normativa básica del tipo de club elegido.



 AGRUPACIONES DE CLUBES DEPORTIVOS: Organización: Se acomodará a los reglamentos o estatutos de orden interno que los propios promotores dispongan en la constitución, y que deberán adecuarse, como mínimo, a lo previsto en los artículos 15 y 16 del Decreto de Asociaciones Deportivas (según anexo documental). Se adjuntarán como estatutos provisionales junto al documento de constitución, y todo ello se deberá remitir al Registro General de Asociaciones Deportivas de Aragón (los estatutos deberán hacerse definitivos mediante su aprobación por el órgano supremo de decisión que es la asamblea general o equivalente). Desde el comienzo deberá cumplir con el régimen documental siguiente (artículo 20 Decreto de Asociaciones Deportivas de Aragón): Libro de actas, Libro de contabilidad y libro registro de socios. Transformación: En cualquier momento se podrá proceder a la transformación de este tipo de club en otro cualquiera de los previstos en el Decreto de Asociaciones Deportivas de Aragón, con la simple adecuación de las estructuras y formalidades existentes a las previstas para el nuevo club a crear (artículo 24 c) del Decreto de Asociaciones Deportivas).



 ENTES DE PROMOCIÓN DEPORTIVA: Se constituyen por iniciativa de las asociaciones de clubes deportivos, con el único objetivo social de promoción y organización, en general, de actividades físicas y deportivas, con exclusivos fines lúdicos, formativos y sociales. Constitución: Con carácter esencial se requiere la manifestación expresa en documento público notarial de sus promotores, de su voluntad de crear el Ente de Promoción Deportiva y de constar como tal en el Registro de Asociaciones Deportivas de Aragón. El Ente no quedará registrado como tal, en tanto la Dirección General de Deportes no la autorice expresamente, previo control de cumplimiento de las siguientes formalidades: -aportación junto al documento notarial de creación de unos estatutos de contenido mínimo (artículo 32 del Decreto de Asociaciones Deportivas). -que tenga clubes o entidades en cada una de las provincias aragonesas. -que lo integren un número de clubes o entidades no inferior a 25. -que entre todos los clubes o entidades se agrupe un número de asociados no inferior a 500.







ENTES DE PROMOCIÓN DEPORTIVA:



Organización: Se acomodará a los reglamentos o estatutos de orden interno que los propios promotores dispongan en la constitución, y que deberán adecuarse, como mínimo, a lo previsto en el artículo 32 del Decreto de Asociaciones Deportivas (según anexo documental).



4º.- EL CLUB COMO ENTE AUTORREGULADO Con independencia de mayores precisiones, diremos que el club, como asociación que es, surge por y para los miembros que la promueven y constituyen, cuestión lógica si recordamos que el fin de toda asociación es el de crear un canal o vía de tramitación y vivencia de objetivos comunes. Desde esta perspectiva, el club debe ser aquello que sus miembros determinen, y bajo la dimensión que ellos decidan darle, para servir con eficacia a los fines que lo motivan. Así, órganos de dirección, representación y administración, y, en general, cualquier sistema de funcionamiento interno -estatutos, reglamentos de régimen interior, etc- deberán tener el contenido y estructura que sus miembros decidan. Puede haber tantos modelos de estatutos como tipos de clubes, mentalidades y objetivos de asociación se tengan, y todos serán correctos y eficaces, si garantizan un desarrollo de los fines asociativos deportivos que sus miembros han querido para el club en cuestión.



4º.- EL CLUB COMO ENTE AUTORREGULADO



Pero, por encima de todo ello debemos valorar que el derecho de asociación, con todos los contenidos y dimensiones que implica el hecho, constituye un derecho fundamental de todo ciudadano, motivo por el cual se justifica un cierto margen de intervencionismo por parte del Legislador, que ha querido definir una regulación mínima que garantice la eficacia de ese derecho en cualquier caso, y ello en base a la salvaguarda, en cualquier caso, de los principios de democracia, representación y libertad de asociación, tanto en su faceta positiva -formar parte de una asociación, en este caso de un club deportivo-, como en la negativa -derecho a no formar parte de un club-.



LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS DE ÁMBITO AUTONÓMICO Supone el lógico engarce del sistema federativo a la organización territorial del Estado, de conformidad con el artículo 32.5 de la Ley del Deporte –“la organización territorial de las Federaciones Deportivas españolas se ajustará a la del Estado en Comunidades Autónomas-.



En coherencia con los contornos del resto de elementos asociativos, las Federaciones Deportivas de ámbito autonómico son entidades privadas de carácter deportivo, con personalidad jurídica propia, ámbito territorial coincidente con el de la Comunidad Autónoma en la que se circunscribe, y que se constituyen y regulan por lo establecido en las normas dictadas por cada una de ellas.



LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS DE ÁMBITO AUTONÓMICO Son muchos los paralelismos existentes con las Federaciones Deportivas Españolas, ya que ambos tipos son asociaciones de segundo grado y de configuración legal –“para la participación de sus miembros en actividades o competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal o internacional, las Federaciones Deportivas de ámbito autonómico, deberán integrarse en las Federaciones Deportivas españolas correspondientes” artículo 32.1 de la Ley del Deporte-, que forzosamente deberán inscribirse en el Registro de Asociaciones de la correspondiente Comunidad Autónoma. Asumen funciones delegadas desde un doble prisma: -De la propia Federación Deportiva Nacional. -De la propia Comunidad Autónoma (competencias reconocidas por CE).



LAS FEDERACIONES NACIONALES El origen de estas federaciones participa de las mismas notas que el resto del fenómeno asociacionista: la necesidad de organizar y reglamentar la participación y desarrollo de una actividad deportiva aceptada por una comunidad de miembros. Son asociaciones de carácter deportivo y, como tales, forman parte de la clasificación que de las mismas hace el artículo 12 de la Ley del Deporte, de 15 de octubre de 1990, y deben inscribirse en el Registro de Asociaciones Deportivas, con autorización de la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes (artículo 34.2 de la Ley del Deporte); destacando también la consideración de asociaciones de utilidad pública (artículo 44 de la Ley del Deporte). El artículo 30.1 de dicha Ley las define como “entidades privadas, con personalidad jurídica propia, cuyo ámbito de actuación se extiende al conjunto del territorio del Estado, en el desarrollo de la competencias que le son propias, integradas por federaciones Deportivas de ámbito autonómico, clubes deportivos, deportistas, técnicos, jueces y árbitros, Ligas Profesionales, si las hubiera, y otros colectivos interesados que promueven, practican o contribuyen al desarrollo del deporte”. Por imperativo legal la Federación Española debe ser única para cada una de las modalidades deportivas.



LAS FEDERACIONES NACIONALES Su carácter privado presenta, no obstante, varias peculiaridades: A) el artículo 30.2 de la Ley del Deporte reconoce que “además de sus propias atribuciones, ejercen, por delegación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores de la Administración Pública”. Estas funciones públicas de carácter administrativo no contradice el derecho de asociación reconocido en el artículo 22 de la Constitución Española (vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de julio de 1984, al amparo de la impugnación del Real Decreto 643/1984, de 28 de marzo, sobre estructuras federativas. B) La propia Ley del Deporte establece en determinados casos obligaciones para las asociaciones, como ocurre por ejemplo en el caso de los clubes, que deberán inscribirse forzosamente en sus respectivas Federaciones Nacionales para participar en competiciones oficiales de carácter nacional o internacional. Esta obligación determina que las Federaciones Deportivas Nacionales adquieran la consideración de ASOCIACIÓN DE CONFIGURACIÓN LEGAL; ya que se desarrollan al amparo de su normativa básica (artículo 22 de la Constitución Española) y de otras normas específicas (en el caso de las Federaciones Deportivas Españolas la Ley del Deporte), que imponen el cumplimiento de una serie de obligaciones concretas.



LAS FEDERACIONES NACIONALES Dentro del ordenamiento jurídico general, las Federaciones Deportivas Españolas son asociaciones de segundo grado (asociaciones de asociaciones) por reunir, entre otros, a Federaciones Deportivos territoriales, clubes deportivos y ligas profesionales, que también son asociaciones. El engarce normativo entre estas Federaciones Nacionales y las Internacionales, no sólo se produce en el plano interno de ambas, sino también en el general que determina el ordenamiento jurídico estatal, según determina el artículo 34.3 de la Ley del Deporte d 1990, donde se establece que “Las Federaciones Deportivas Españolas se inscribirán, con autorización del Consejo Superior de Deportes, en las correspondientes Federaciones Deportivas de carácter internacional”. A su vez, el artículo 33.2 establece que “las Federaciones Deportivas Nacionales ostentarán la representación de España en las actividades y competiciones deportivas de carácter internacional”. Y se podría indicar que este carácter representativo es de doble curso, ya que la práctica las Federaciones Nacionales también actúan de representantes de su correspondiente Federación Internacional en sus respectivos Estados.



LAS FEDERACIONES NACIONALES Mención específica dentro del contorno que delimitan las Federaciones Deportivas Españolas, merecen las LIGAS PROFESIONALES; que a tenor de lo establecido en los artículos 12 y 41 de la Ley del Deporte, quedan definidas como asociaciones deportivas de derecho privado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, para la integración exclusiva y obligatoria de todas las Sociedades Anónimas Deportivas y Clubes que participan en competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter profesional. Las ligas profesionales gozan de autonomía para su organización interna y funcionamiento respecto de las Federaciones Deportivas Nacionales, de las que forman parte. Por lo tanto, su objeto o finalidad específica será la competencia del deporte profesional en la modalidad deportiva de que se trate; a diferencia de lo que ocurre con el deporte aficionado, que seguirá gestionándolo directamente la Federación Española correspondiente.



LAS FEDERACIONES NACIONALES



El efecto directo de esta configuración, es que todos los clubes de una misma modalidad deportiva que participen o deseen participar en la competición oficial de carácter profesional y ámbito estatal de la correspondiente Federación Deportiva española deberán asociarse, con carácter obligatorio, como miembros de la Liga Profesional que se constituya a este fin (artículo 41.1 Ley del Deporte). De lo anterior se deduce que estamos ante asociaciones de segundo grado y de configuración legal.



LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS INTERNACIONALES Las Federaciones Deportivas Internacionales significan un paso normal dentro del tejido asociacionista, y tienen su origen en la evolución y desarrollo de cada una de las modalidades deportivas existentes. Dicha evolución, y concretamente la expansión del deporte en la sociedad, determina la necesidad de crear normas y reglamentos en los que se recojan las reglas comunes que ayudarían a practicarlos, incluso con fines competitivos. La organización de ciertas competiciones, aun en sus fases más rudimentarias y simples, exige que sus participantes tengan alguna vinculación entre sí por la que se sometan a las mismas reglas, y ello con independencia del nivel territorial al que se aplicara. En tal sentido, las Federaciones Deportivas Internacionales surgen para agrupar o acoger a las Federaciones de carácter nacional de la correspondiente modalidad deportiva, para facilitar su participación en las competiciones de ámbito extraterritorial.



LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS INTERNACIONALES Por lo tanto, el carácter de estas Federaciones es eminentemente asociativo; y su origen cronológico se encuentra en el fenómeno olímpico desarrollado ya en los últimos años del siglo XIX. Las Federaciones Deportivas Internacionales constituyen organizaciones con personalidad jurídica propia y de carácter no gubernamental, que surgen por necesidad de la evolución de una determinada modalidad deportiva, para establecer vínculos estatales entres sus miembros, los cuales practican la misma modalidad deportiva en países o territorios distintos. Se rigen por sus propios reglamentos o estatutos, aprobados en el correspondiente Congreso de la Federación Internacional; lo cual les otorga naturaleza jurídica privada.



LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS INTERNACIONALES Esta naturaleza jurídica privada se entiende desde la perspectiva de que los miembros de las Federaciones Deportivos Internacionales no son Estados, sino asociaciones u organizaciones deportivas que, en definitiva, son grupos de individuos que desarrollan su actividad deportiva en el territorio de distintos Estados, y se agrupan o asocian bajo una estructura de tipo federativo. Las normas que regulan las Federaciones Deportivas Internacionales pueden calificarse de carácter convencional o transaccional, de tal manera que no es derecho público ni derecho internacional. Sencillamente los miembros Federaciones Nacionales u órganos equivalentesacceden voluntariamente a adherirse a un sistema regulador creado por ellos mismos, con una idea de autogobierno y subordinación plena a todos los niveles.



El COMITÉ OLIMPICO INTERNACIONAL Como podremos concluir, tras el análisis global del tejido asociativo deportivo en el que se incluye la realidad deportiva española, podríamos definir al Comité Olímpico Internacional como la culminación de aquél. El Comité Olímpico Internacional (COI) es una asociación de derecho internacional no gubernamental (no sometido a derecho nacional alguno), con personalidad jurídica propia e independiente a la de sus miembros, de duración indefinida y sin ánimo de lucro. La naturaleza jurídica del COI, como asociación de derecho internacional, determina que las reglas bajo las que se desarrolla, no son propias de un país u otro, sino que dependen de la comunidad de naciones. Su origen se encentra en el Congreso de París de 23 de junio de 1894, donde el Barón Pierre de Coubertin consiguió sacar adelante uno de los mayores proyectos que la historia moderna conoce: el desarrollo del Movimiento Olímpico Internacional y de los Juegos Olímpicos de la Era Moderna.



El COMITÉ OLIMPICO INTERNACIONAL Actualmente tiene su domicilio social en la ciudad de Lausanne (Suiza). El COI se apoya en las Federaciones Deportivas Internacionales y en los Comités Olímpicos Nacionales, para el desarrollo y consecución de los fines del Movimiento Olímpico. Como en toda asociación, también en el COI podemos encontrar un objeto o fin de asociación, una composición y unos organización. OBJETO.- Originariamente y de una forma sintética se concretó bajo la finalidad de promover y controlar los JJOO (el COI es la autoridad suprema, guardián y árbitro de los Juegos y del Movimiento Olímpico); si bien de una manera más amplia podría definirse mediante los siguientes puntos: -Fomentar la organización y el desarrollo del deporte y de sus competiciones. -Orientar y dirigir el deporte hacia los ideales olímpicos, estimulando y reforzando la amistad entre los deportistas de todos los países. -Velar por la celebración regular de los Juegos Olímpicos. -Hacer que los Juegos Olímpicos sean cada vez más dignos de su gloriosa historia y de los nobles ideales que el Barón de Coubertin y sus colaboradores les inculcaron.



El COMITÉ OLIMPICO INTERNACIONAL COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN.El COI está integrado por miembros que a su vez constituyen sus órganos. Estos se denominan Miembros de Pleno Derecho. Junto a éstos se encuentran los Miembros Honorarios, que no tienen derecho de voto, pero sí pueden seguir vinculados al COI y al Movimiento Olímpico. El aspecto constitutivo presenta una peculiaridad esencial, de cara a entender la filosofía o identidad del COI como asociación de ámbito internacional: los miembros del COI ostentan la representación de éste ante sus respectivos países, y no son delegados de su país ante el COI. Asimismo, el COI representa al Movimiento Olímpico, y no a los países (Comités Olímpicos Nacionales) o a los deportes (Federaciones Deportivas Internacionales).



El COMITÉ OLIMPICO INTERNACIONAL COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN.Orgánicamente, el COI presenta las siguientes estructuras: Presidencia. Vicepresidencias (cuatro). Comisión Ejecutiva (Presidente, Vicepresidentes y Seis Miembros Plenarios). Pleno (Asamblea General de los miembros del COI). Se reúne, al menos, una vez al año (sesión). Especial naturaleza tiene el Congreso Olímpico (se reúne cada ocho años), que se integra por los miembros del COI (de Pleno Derecho y Honorarios), delegados de las Federaciones Internacionales, de los Comités Olímpicos Nacionales, de las organizaciones reconocidas por el COI, y deportistas o personalidades invitadas por el COI. Este órgano no tiene carácter decisorio, sino consultivo y de debate sobre el Movimiento Olímpico, por lo que sus conclusiones no tienen fuerza vinculante



El COMITÉ OLIMPICO INTERNACIONAL



NORMATIVA: El COI se rige esencialmente en base a las normas que conforman la CARTA OLÍMPICA (auténtica constitución del COI y que vendría a equipararse a los estatutos de cualquier otra asociación) y textos de aplicación. La Carta Olímpica es la expresión normativa del Movimiento Olímpico, y presenta unas connotaciones jurídicas enormemente peculiares, ya que emana exclusivamente del COI, si bien ha conseguido a lo largo del tiempo una legitimación internacional plena, en base a la adhesión voluntaria de los distintos sujetos configuradores del Movimiento Olímpico (incluidos los Estados, en cuanto sean destinatarios de la Carta Olímpica).



LOS COMITÉS OLÍMPICOS NACIONALES Para la consecución de sus fines esenciales, el COI reconoce la identidad y funciones del Comité Olímpico Nacional (CON), que, si bien, no se integran parte de la estructura orgánica del COI, sí forman parte del Movimiento Olímpico y están sometidos a la disciplina y subordinación normativa de toda su legislación (Carta Olímpica y normativa de desarrollo). Los CON tienen como finalidad esencial velar por el desarrollo y la protección del Movimiento Olímpico y del deporte dentro de cada Estado. Gozan de autonomía, con la limitación de que no pueden asociarse en actividad alguna que esté en contradicción con los principios del Movimiento Olímpico o con las normas del COI. Están compuestos por todas las federaciones nacionales que, a su vez, estén afiliadas a las federaciones internacionales reconocidas por el COI. Los Comités Olímpicos Nacionales se agrupan en la Asociación de Comités Olímpicos Nacionales (ACNO).



LOS COMITÉS OLÍMPICOS NACIONALES El Comité Olímpico Español surge legalmente a raíz de la Ley de la Cultura Física y del Deporte, de 31 de marzo de 1980, que en su artículo 29 establecía: “El Comité Olímpico Español es un organismo sin fines de lucro, con personalidad jurídica, capacidad de obrar y patrimonio propio, constituido de acuerdo con los principios y normas del Comité Olímpico Internacional”. A su vez, establecía: “tiene como tareas el desarrollo y perfeccionamiento del deportes aficionado en colaboración con las Federaciones españolas” (artículo 30) y “la representación de España ante el COI, la difusión de la idea olímpica y la organización e inscripción española en los Juegos Olímpicos” (artículo 31). Esta regulación legal sufrió una adecuación a la nueva realidad autonómica española, quedando configurada finalmente en el artículo 48.1 de la Ley del Deporte de 15 de octubre de 1990 –“asociación sin fines de lucro dotada de personalidad jurídica, cuyo objeto consiste en el desarrollo del Movimiento Olímpico y la difusión de los ideales olímpicos. En atención a este objeto el Comité Olímpico Español es declarado de utilidad pública”-.



LOS COMITÉS OLÍMPICOS NACIONALES Podríamos defender la naturaleza privada del COE, desde el momento en que su carácter es asociativo y no corporativa. El COE no lleva a cabo una misión que incumba al Estado cuanto tal, dado que, conforme a la Carta Olímpica, los Juegos Olímpicos no son competiciones nacionales, sino entre atletas y equipos. Se rige por su estatutos y reglamentos, creados en su seno decisorio y aprobados por el COI; y que estarán sometidos, en todo caso, a la subordinación de la normativa del mismo COI. Sus órganos de gobierno son: •Asamblea General. •Junta de Federaciones Olímpicas. •Comité Ejecutivo. •Comisión Permanente. Como cargos directivos pueden diferenciarse: •Presidente. •Vicepresidentes (cuatro). •Secretario General. •Tesorero.



REFERENCIAS NORMATIVAS DE INTERES AMBITO ESTATAL (GENERAL) Constitución Española (artículos 22, 44.3) Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación. Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas. Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas. Real Decreto 174/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimiento relativo a asociaciones de utilidad pública.



AMBITO AUTONÓMICO ARAGONÉS Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril (art. 71.40ª y 52ª). Ley 4/1993, de 16 de marzo, del Deporte de Aragón. Decreto 23/1995, de 17 de agosto, del Departamento de Educación y Cultura del Gobierno de Aragón (BOA 25/8/95, nº 102), por el que se regulan las asociaciones deportivas en Aragón. Decreto 181/1994, de 8 de agosto, del Departamento de Educación y Cultura del Gobierno de Aragón (BOA 22/8/94, nº 100), por el que se regulan las Federaciones Deportivas Aragonesas (actualmente se encuentra modificado por el Decreto 135/1996, de 11 de julio – BOA 24/7/96, nº 88).
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1.- INTRODUCCIÓN La práctica del deporte se realiza mayoritariamente de forma organizada exigiendo una cierta estructura para llevarla cabo. Existen, también prácticas que no requieren ningún control porque son actividades individuales y libres, tales como la carrera a pie o en bicicleta, la gimnasia de mantenimiento que realizan muchas personas en su casa, el baño en una piscina o cierta forma elemental de senderismo. Sin embargo, la mayoría de las actividades, e, incluso, las que hemos mencionado si se realizan con cierto grado de competitividad, suponen una organización, por mínima que sea. Organizar un partido de fútbol sala entre amigos o compañeros de trabajo, supone que alguien se encarga de hablar con las personas que van a jugar, contratar el campo de juego, fijar la hora, poner unas mínimas normas, etc. Y, por supuesto si participa en un campeonato el nivel organizativo es muy superior.



1.- INTRODUCCIÓN La organización de eventos deportivos ha ido evolucionando con el tiempo y en la actualidad se conceptúa como una estructura compleja, que exige amplios recursos humanos y económicos, que tiene unas características específicas que permite dar el salto de una práctica deportiva normal, a una actividad competitiva y un evento deportivo. La organización de eventos, por último, suele ser promovida por Instituciones Públicas, principalmente Ayuntamientos, de cara a la promoción de las Ciudades y suele tener unas repercusiones en materia de infraestructuras y de servicios muy importantes, de manera que, por ejemplo, en lo que acontece a Juegos Olímpicos las candidaturas suelen ser numerosas, como se ha visto en los últimos años, y con fuerte apoyo ciudadano y de los gobiernos y las empresas privadas. En definitiva, los eventos deportivos sirven para transformar las ciudades y lanzarlas hacia el futuro.



2.- CARACTERÍSTICAS DE LOS EVENTOS DEPOTIVOS Una actividad deportiva se convertirá en acontecimiento deportivo si cumple una serie de características, como hemos avanzado, lo cual supone un escalón organizativo más avanzado. Estas características son las siguientes: 1) repercusión social 2) nivel amplio de asistencia de público 3) presencia en los medios de comunicación 4) audiencia televisiva A estos cuatro factores habría que añadir otros más específicos de un deporte concreto que contribuyen a completar si una actividad deportiva permite ser clasificada como acontecimiento. Estos serían: 5) tipo de deporte 6) dificultad de la práctica



2.- CARACTERÍSTICAS DE LOS EVENTOS DEPOTIVOS Las cuatro primeras condicionan ya la calificación como posible acontecimiento en función de su nivel de espectacularidad o la capacidad para realizarse públicamente, y son interdependientes unas de otras, puesto que si hay público tiene repercusión social, interesa a los medios de comunicación y tiene audiencia. No obstante, ocurre con frecuencia que deportes con cierta repercusión social y presencia en medios de comunicación por ser el equipo representativo de una Ciudad, jugando, incluso, ligas europeas de nivel, no cuentan con un nivel importante de asistencia de espectadores. De hecho se sabe que el fútbol o el baloncesto arrastran, de entrada, determinados niveles de audiencia, mientras que las actividades subacuáticas o el montañismo, por poner casos extremos, difícilmente se realizan cara a un público, siquiera mínimo. Lo que suele ocurrir, también, con deportes más extendidos como el Balonmano, el Voleibol, el Atletismo o la Natación, entre otros.



2.- CARACTERÍSTICAS DE LOS EVENTOS DEPOTIVOS El análisis de actividades en torno a los determinados deportes como dos de los reseñados, actividades subacuáticas o montañismo, nos vuelven a servir de ejemplo para analizar el siguiente factor: el de la dificultad de la práctica. Cuanto más difícil sea un deporte más dificultades de contar con una masa de practicantes tendrá y, por tanto, de seguidores. Y si es un gran acontecimiento escalar el Everest, lo es en tanto que aventura deportiva y no como acontecimiento o espectáculo deportivo, porque no es posible. Estas características previas nos llevan finalmente a otros dos elementos fundamentales que acabarán por dar realce a la actividad y que serán el exponente máximo por el que una actividad deportiva pasa no sólo a ser un acontecimiento sino un gran acontecimiento deportivo: 7) patrocinadores 8) ingresos propios (taquillas, venta de objetos, etc.)



2.- CARACTERÍSTICAS DE LOS EVENTOS DEPOTIVOS Estos dos últimos factores son una consecuencia de los anteriores, pero vienen a demostrar el alcance del acontecimiento. Todos los Grandes Eventos deportivos cuentan en la actualidad con importantes compañías comerciales que les patrocinan y en muchas de ellas se obtienen buenos ingresos por taquilla, y, en menor medida, por la venta de objetos de recuerdos conmemorativos (merchandising). Por todo ello, podemos definir un evento o acontecimiento deportivo (Añó, 2003) como “aquella actividad deportiva que cuenta con un alto nivel de repercusión social traducido en una fuerte presencia en los medios de comunicación y que genera por si misma ingresos económicos”. Esta definición genérica permite englobar múltiples acontecimientos o eventos deportivos, ya que no especificamos en la misma ni el alcance de la presencia de los medios de comunicación, ni el de los ingresos económicos, ni el concepto o tipo de actividad.



3.- TIPOS DE EVENTOS DEPORTIVOS En primer lugar, debemos indicar que existen muchos eventos deportivos, por lo que intentar una clasificación de los mismos que responda a las características comunes es muy difícil por su variabilidad. No obstante lo cual, podemos avanzar una clasificación, sobretodo de tipo de competiciones que exponemos en la tabla 1. Esta clasificación de eventos que existen en el mundo del deporte va de lo sencillo a lo complicado en cuanto a organización y, en cierto modo, también en los niveles de audiencia y repercusión de un evento, así como en los costes o ingresos que genera. Pero hay bastantes excepciones, sobretodo en acontecimientos tales como las ligas de los equipos de fútbol, pues un partido del Barcelona y el Madrid será siempre un acontecimiento que generará un nivel de atención y de ingresos muy superior a otros partidos, incluso de esos mismos equipos. Por otra parte, el tipo de participación y la periodicidad con la que se celebran los grandes eventos deportivos es muy diferente en unos casos u otros, principalmente dependiendo de si son deportes colectivos o de equipos o si son individuales. En estos suelen haber existir la obligatoriedad de lograr una marca mínima previa a



3.- TIPOS DE EVENTOS DEPORTIVOS En estos suelen haber existir la obligatoriedad de lograr una marca mínima previa a la celebración del campeonato para poder acudir, y en los deporte de equipo suele haber fases previas clasificatorias. Lo mismo ocurre con los Juegos Olímpicos, pero ya no con los juegos de carácter regional como los asiáticos, los panamericanos, los Mediterráneos, etc., o la Universiada, donde la participación no es abundante y puede haber una inscripción libre. Por otra parte, nos encontramos con una periodicidad muy tan dispar en las competiciones. Tanto el mundial de Fútbol como los Juegos Olímpicos se celebran cada 4 años en años pares, pero sin coincidir ya que el primero los ha celebrado en 1990, 1994, 1998, 2002, por ejemplo, y los segundos han sido en los últimos años en 1992, 1996, 2000 y 2004.



TABLA 1: TIPOS DE EVENTOS DEPORTIVOS



CLASIFICACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS              



CARRERAS POPULARES MARATHONES EXHIBICIONES/COMPETICIONES AMISTOSAS PARTIDOS DE LIGA PARTIDOS DE COPA CAMPEONATOS DE ESPAÑA FINALES DE COPA/PLAY OFF FINALES Y SALIDAS DE ETAPA CICLISTAS FASE DE CLASIFICACIÓN CAMPEONATOS MUNDO/EUROPA TORNEOS O GRANDES PREMIOS TORNEOS PREOLÍMPICOS JUEGOS REGIONALES (MEDITERRÁNEOS, ASIÁTICOS…) CAMPEONATOS DE EUROPA/MUNDO JUEGOS OLÍMPICOS



La FIFA ha intentado en varias ocasiones que su campeonato se celebre bianualmente, pero es muy difícil por su coincidencia con otros eventos, incluso del propio Fútbol, como la Eurocopa de selecciones nacionales que se celebra cada 4 años. También tienen una periodicidad cuatrianual, el resto de juegos polideportivos como Mediterráneos, Asiáticos, Panamericanos, etc.. En todos estos eventos, la nómina de deportes varía mucho, por las propias tradiciones de los países, aunque los deportes principales podemos encontrarlos en todos ellos: atletismo, natación, gimnasia, fútbol, pero el resto varia, sobretodo en deportes de equipo y en los de lucha.



TABLA 2. LAS COMPETICIONES DEPORTIVAS OFICIALES COMPETICIÓ COMPETICIÓN



ÁMBITO



PERIODICIDAD



JUEGOS OLÍMPICOS



MUNDIAL



CUATRIANUAL



CAMPEONATO MUNDO DE FÚTBOL



MUNDIAL CON CLASIFICACIÓN PREVIA



CUATRIANUAL



CAMPEONATOS MUNDO DE BALONCESTO, BALONMANO, VOLEIBOL Y OTROS DEPORTES



MUNDIAL CON CLASIFICACIÓN PREVIA



BIANUAL/ CUATRIANUAL



CAMPEONATO DEL MUNDO DE ATLETISMO



MUNDIAL CON MARCAS MÍNIMAS PREVIAS



BIANUAL



CAMPEONATO DEL MUNDO DE NATACIÓN Y OTRAS DISCIPLINAS



MUNDIAL CON MARCAS MÍNIMAS PREVIAS



BIANUAL



CAMPEONATO DEL MUNDO DE CICLISMO Y OTRAS MODALIDADES



MUNDIAL



ANUAL



JUEGOS MEDITERRÁNEOS



PAÍSES DEL MEDITERRÁNEO



CUATRIANUAL



JUEGOS ASIÁTICOS



PAÍSES ASIÁTICOS



CUATRIANUAL



JUEGOS PANAMERICANOS



PAÍSES AMERICANOS



CUATRIANUAL



JUEGOS DE LA COMMONEALTH



PAÍSES DE LA ANTIGUA CORONA BRITÁNICA



CUATRIANUAL



UNIVERSIADA



MUNDIAL DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS



BIANUAL



VUELTAS CICLISTAS



MUNDIAL POR INVITACIÓN



ANUAL



TORNEOS DE TENIS Y DE GOLF



MUNDIAL POR CLASIFICACIÓN



ANUAL



CAMPEONATOS DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO



MUNDIAL POR CLASIFICACIÓN



ANUAL



CAMPEONATOS DE EUROPA, DE AFRICA, DE ASIA, DE OCEANÍA, DE SUDAMERICA, DE NORTEAMÉRICA



GEOGRÁFICO ESPECÍFICO



ANUAL



LIGAS NACIONALES



NACIONAL ESPECÍFICO



ANUAL



CAMPEONATOS NACIONALES



NACIONAL ESPECÍFICO



ANUAL



Del resto de competiciones deportivas, podemos observar que salvo los Torneos, Vueltas Ciclistas o Grande Premios, la periodicidad no suele ser anual, algo que si ocurre con competiciones de clubes en Europa y Sudamérica y con las competiciones nacionales. En toda esta gama tan amplia de competiciones, el tipo de participación y el número de participantes varia mucho, porque en algunos casos se hace por clasificación de acuerdo con una tabla de puntuación por participación en otras competiciones de la temporada (casos del ciclismo y del Tenis) o por invitación, como pasa en muchos Torneos de tenis o de Atletismo. Y, finalmente, dependiente de la dificultad del deporte y las posibilidades económicas del mismo o de generar recursos, la participación variará. No es lo mismo montar una carrera ciclista, donde hay que cortar calles y carreteras que un Torneo de Tenis, pero en ambos casos la participación no puede ser masiva porque se eternizaría. En cambio en deportes como el atletismo o la natación, la participación puede ser amplia. De hecho en los campeonatos del mundo suele estar alrededor de las 2000 personas. Por otra parte, si analizamos los eventos deportivos de forma más globalizada, podemos observar unas características similares que nos permite establecer una tipología de los mismos, que se expone en la tabla 3.



TABLA 3: TIPOLOGÍA DE LOS ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS    











  



GRAN DIVERSIDAD DE EVENTOS GRAN DIVERSIDAD DE ORGANIZADORES INTERVENCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO LA INTERVENCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO O SEMIPÚBLICO (FEDERACIONES) SE REALIZA EN CAMPEONATOS OFICIALES LA INTERVENCIÓN DEL SECTOR PRIVADO SE HACE EN COMPETICIONES NO OFICIALES, OFICIALES DELEGADAS O TORNEOS Y AMISTOSOS LOS EVENTOS DE ALCANCE EXTRAORDINARIO SUELEN DEPENDER DE UN CONSORCIO O ENTIDAD PÚBLICO DIVERSIDAD DE PARTICIPANTES DIVERSIDAD DE REGLAMENTOS Y NORMATIVA DIVERSIDAD DE ATENCIÓN PÚBLICA (MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ESPECTADORES)



4.- BENEFICIOS SOCIOECONÓMICOS DE LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS La organización de un evento o de un gran acontecimiento deportivo aporta beneficios socioeconómicos a las ciudades y países sedes. El impacto que éstos puedan tener en el entorno donde se celebra es elevado, aunque la mayor parte de las veces éste se queda en la localidad de celebración y afecta en menor medida a la región, comunidad o país. Del mismo modo la repercusión del mismo no dura sólo el momento de su celebración (10, 15 días máximo, habitualmente), sino que dura mucho más tiempo. En eventos polideportivos como los Juegos Olímpicos o los Mediterráneos puede alcanzar alrededor de diez años (Preuss, 2000; Papanikos, 2001). Estos beneficios no son deportivos, turísticos o económicos, sino que debemos extenderlo a aspectos de tipo social, pues no en vano el grado de conocimiento mutuo de las diversas culturas presentes es interesante. De este modo, podemos apuntar las áreas en las que se producen esos beneficios, principalmente, y que suponen la justificación más importante que la petición de las candidaturas a organizar eventos deportivos.



4.- BENEFICIOS SOCIOECONÓMICOS DE LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS Construcción o remodelación de instalaciones deportiva que luego sirven para el uso ciudadano. Estas instalaciones son fundamentales deportivas y tardarían muchos más años en construirse o no se harían y al acabar el acontecimiento que a disposición de los ciudadanos para su utilización. Construcción y remodelación de carreteras, vías públicas, aeropuertos, estaciones, etc. Es otro de los aspectos habituales en los grandes eventos, que se consigue en mayor o menor medida en función de la importancia de la competición. Mejoras en las redes de transporte Este aspecto es destacable, también, porque además es una de los aspectos que más puntúa por los comités de evaluación del CIO o de las Federaciones Internacionales. Aumento de la capacidad hotelera Este beneficio también es una cuestión obligada por la celebración del acontecimiento y siempre se produce. Es un tipo de inversión que permanece.



4.- BENEFICIOS SOCIOECONÓMICOS DE LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS Creación de puestos de trabajo La mayoría de los puestos de trabajo de los eventos son esporádicos, por lo que se trata de trabajo temporal, pero que en algunos casos ha durado dos, cuatro o más años en esa función concreta, pero las personas adquieren experiencia que les puede facilitar otros trabajos posteriores. Expansión de la práctica deportiva Que los grandes eventos tienen su repercusión inmediata en el aumento de la práctica deportiva es algo que se ha demostrado con múltiples estudios sobre el particular. Aumento de las subvenciones a la práctica deportiva por parte de las Instituciones públicas. Es una consecuencia de la celebración de un evento y sus repercusiones publicitarias y la aparición de ese deportes o deportes en los medios de comunicación.



4.- BENEFICIOS SOCIOECONÓMICOS DE LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS Aumento de la inversión privada en el deporte Es consecuencia de la propia participación de las empresas en las concesiones o concursos que produce el evento. Principalmente actúan en el sector servicios. Aumento del patrocinio deportivo El patrocinio deportivo se ha ido generalizado en nuestro país principalmente desde principios de los años 90, gracias al impulso de un gran evento como los Juegos de Barcelona. Aumento del turismo, Mediante estos eventos posibilitan el conocimiento de la localidad en cuestión y sus visitas posteriores.



5.- LA ORGANIZACIÓN DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS La estructura organizativa a montar en un gran evento deportivo puede ser muy distinta en función del tipo de acontecimiento, pero básicamente se organizará desde un Comité preparado al efecto o desde una federación deportiva directamente o desde entidades o empresas subsidiarias del mismo. En esta línea, podemos encontrarnos con 4 tipos de estructuras de organización, tal y como vemos en la tabla 4. TABLA 4. ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS DE EVENTOS DEPORTIVOS •GESTIÓN DIRECTA •GESTIÓ GESTIÓN DIRECTA • •EMPRESAS EMPRESAS •GIMNASIOS •GIMNASIOSOOCLUBES CLUBES • GESTIÓN MIXTA • GESTIÓ GESTIÓN MIXTA



5.- LA ORGANIZACIÓN DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS En el primer caso, el organismo u organismos a quienes se concede el acontecimiento lo organizan directamente montando un Comité específico o una empresa para llevar a cabo el mismo. Son los casos de grandes acontecimientos deportivos como los Juegos Olímpicos, Campeonatos del Mundo, de Europa, de España, Grandes Premios Internacionales que se conceden a una Federación o, incluso, a un club. Es lo más común en nuestro país, y en el mismo se integran las Administraciones Públicas, la Federación correspondiente o el COE. En el segundo caso, el acontecimiento es cedido a una empresa de gestión que se encarga de toda la organización. Es el caso de algunos acontecimientos muy significativos como la Vuelta Ciclista a España o el Campeonato del Mundo de Motociclismo, Automovilismo, los masters series de Tenis…, donde empresas privadas, algunas del ramo de la publicidad o de gestión deportiva se encargan de toda la organización.



5.- LA ORGANIZACIÓN DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS El tercer caso es típico de las competiciones de liga o cuando se celebra un competición de deportes colectivos con varias subsedes y, también, de deportes radicados en gimnasios, como los deportes de combate o lucha. La gestión mixta queda para los casos en los que se monta un Comité Organizador, pero cede algunas parcelas a empresas privadas o instituciones al margen del mismo. Suele ser el caso de la captación de publicidad del evento o del merchandising, que se suele adjudicar a empresas de publicidad o de gestión. Por otra parte, las formas organizativas se legalizan bajo diferentes formulas jurídicas. Así, en Barcelona 92 se trató de una empresa pública (COOB 92, SA), en Almería 2005 de una Institución sin fines de lucro, o también de un Consorcio como los casos del Mundial de Natación de Barcelona 2003, o el Mundovela de Cádiz o, de algún modo la Copa del América, aunque la organización en si misma depende exclusivamente del barco que defiende el título.



5.- LA ORGANIZACIÓN DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS En principio, nos detendremos en el caso de los comités organizadores, nuestra formula más común y que suelen estar formados por representantes de las Administraciones públicas, que según los casos serán: la estatal, la autonómica, la provincial y la local., más los representantes deportivos. Pero este órgano no es el ejecutivo, y por debajo suele establecerse un Comité Ejecutivo más reducido y con presencia institucional de personas que puedan tener más tiempo para dedicarse a este cometido, se les libera para ello o son técnicos con competencias o conocimientos más concretos sobre la cuestión. Como ejemplos podemos ver los organigramas concretos de los Juegos Mediterráneos Almería 2005 y del Campeonato del Mundo de Sevilla 99.



COMITÉ ORGANIZADOR JUEGOS MEDITERRÁNEOS ALMERÍA 2005



COMITE ORGANIZADOR PRESIDENTE



COMITÉ PERMANENTE CONSEJERO DELEGADO



COMITÉ TÉCNICO



COMITÉ ORGANIZADOR CAMPEONATO DEL MUNDO DE ATLETISMO. SEVILLA 99



COMITE ORGANIZADOR PRESIDENTE



COMITÉ EJECUTIVO COORDINADOR GENERAL



COMITÉ PERMANENTE



En ambos casos, por debajo del Comité Organizador y del Ejecutivo o Permanente nos encontramos con el comité de trabajo, que es el encargado de aplicar las directrices marcadas por el Comité Organizador, y del trabajo diario. Es un tipo de estructura jerarquizada cuenta con un Director General, Gerente, Consejero Delegado o Coordinador General en la cúpula y directores de grandes áreas, debajo de los cuales se distribuyen parcelas más específicas de trabajo, cuya estructura sigue una serie de parámetros como podemos ver en el siguiente cuadro:



MODELO DE DIRECCIÓN DE EVENTOS JERARQUIZADA



GERENTE O CONSEJERO DELEGADO



DIRECTOR GENERAL



SUBDIRECTOR



SUBDIRECTOR



DIRECTOR GENERAL



SUBDIRECTOR



SUBDIRECTOR



DIRECTOR GENERAL



SUBDIRECTOR



SUBDIRECTOR



DIRECTOR GENERAL



SUBDIRECTOR



SUBDIRECTOR



Así, en los Juegos Olímpicos de Barcelona 92 y en los Juegos Mediterráneos de Almería 2005, al frente de la estructura de trabajo se encontraba un Consejero Delegado, en el Campeonato del Mundo de Atletismo Sevilla 99 un Coordinador General y en otros campeonatos un gerente. Debajo de ellos, hay directores generales como en Barcelona 92 o Almería 2005 o directores de división como en Sevilla 99, pero en cualquier caso están al frente de grandes áreas de trabajo, que oscilan entre 5 y ocho tal y como podemos ver en el organigrama de Almería 2005.



C O M IT É T É C N IC O JJM M . A LM E R ÍA 2 005



CONSEJERO DELEGADO



DIRECTOR DEPORTES



DIRECTOR OPERACIONES Y SERVICIOS



DIRECTORA DE GABINETE



SECRETARIO GENERAL



DIRECTOR INFRAESTRUCTURAS



DIRECTOR PROMOCIÓN Y MEDIOS COMUNICACIÓN



DIRECTOR TECNOLOGÍA



DIRECTOR RELACIONES CONS



Otros ejemplos de organigramas de funcionamiento, alguno de ellos algo más sofisticado, podemos verlos en el Campeonato del Mundo de Natación de Barcelona 2003, en los Juegos Panamericanos celebrados en Río de Janeiro este año o en el del Campeonato de Europa de Atletismo de 2006 en Goteborg:
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En todos estos organigramas hay unas áreas de trabajo comunes a los mismos, porque un evento de cierta magnitud debe contemplar todos los aspectos que rodean al mismo, desde los publicitarios a las posibles publicaciones que haya que hacer, el control de los gastos, los medios de transporte, los alojamientos, etc. Otra cuestión diferente es que cómo se agrupen las mismas en función de diversos factores. De este modo, las áreas concretas en que podría dividirse el trabajo de un Comité Organizador podemos contemplarlas en la tabla 5. TABLA 5. ÁREAS DE ORGANIZACIÓN ÁREAS 1. MARKETING 2.ECONÓMICA 3. RECURSOS HUMANOS 4. CEREMONIAS 5. PROMOCIÓN 6.MEDIOS COMUNICACIÓN 7. PUBLICACIONES 8. PROTOCOLO



ÁREAS 9. INSTALACIONES 10. TÉCNICA 11. SEGURIDAD 12. MÉDICA 13. ALOJAMIENTOS 14. TRANSPORTES 15. ACREDITACIONES 16. ASESORÍA JURÍDICA 17. TECNOLOGÍA



En cuanto a los recursos humanos de los acontecimientos deportivos pueden ser de cinco tipos diferentes: 1.- EJECUTIVOS 2.- PERSONAL DE SERVICIO 3.- PERSONAL TÉCNICO 4.- VOLUNTARIOS 5.- SEGURIDAD El primero de ellos es el menos numeroso, pero sobre él recaen las decisiones estratégicas que determinarán el éxito o el fracaso del acontecimiento. Son fundamentalmente el Director General, Gerente o Consejero Delegado, los directores de área o de división y los subdirectores y determinados técnicos y/o asesores. Todas estas personas se van incorporando paulatinamente a la gestión del evento, en función de un calendario establecido y de un Plan Director. Este será uno de los primeros pasos que debe establecer un Comité Organizador.



Este documento de planificación es necesario en todos los eventos, al nivel de definición que se determine, pero en un evento que se concede con 7 años de antelación y que es multideportivo, como JJOO o JJMM es determinante. Ese plan director elaborado estable las fases organizativas (Inicio, desarrollo y ejecución) y unos planes de operaciones que hay que ir cumpliendo y que marcaran las pautas del trabajo a seguir. Así en la tabla 6 podemos ver los primeros pasos en materia de planificación dados por el Comité Organizador de Almería 2005 y en la tabla 7 las operaciones no deportivas más habituales contempladas en un Plan Director, a las que se añade las operaciones específicamente deportivas.



TABLA 6. PRIMEROS PASOS DEL COMITÉ ORGANIZADOR



1ª FASE: LABOR INMEDIATA  











 



FUNCIONAMIENTO AL COMPLETO DE LA OFICINA BÚSQUEDA DE RECURSOS DE FINANCIACIÓN (PLAN DE PATROCINIO) ELABORACIÓN DEL DOSSIER DE ORGANIZACIÓN (PLA N DIRECTOR). CONFECCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL Y APROBACIÓN DEL MISMO CIERRE DE LOS COMPROMISOS INSTITUCIONALES ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (INSTALACIONES Y VILLA)



TABLA 7. PLAN DE OPERACIONES TRANSVERSALES DE ALMERÍA 2005



P L A N G E N E R A L D E O P E R A C IO N E S O P E R A C IO N E S T R A N S V E R S A L E S 1.



T ra n s p o rte



1 2 . P ro g ra m a C u ltu ra l



2.



A lo ja m ie n to



1 3 . C a le n d a r io



3.



V o lu n ta r io s



4.



S e r v ic io s a M e d io s d e C o m u n ic a c ió n



1 4 . P ro t o c o lo y e n tre g a d e m e d a lla s



5.



In fo r m á t ic a y T e c n o lo g ía d e C o m u n ic a c ió n



6.



A c re d ita c io n e s



7.



C e n tro d e T e le v is ió n



8.



S e g u r id a d



9.



S a n id a d y C o n tr o l A n tid o p a je



1 0 . S e ñ a lé tic a 1 1 . C e re m o n ia s d e In a u g u ra c ió n y C la u s u ra



1 5 . M a rk e tin g y P a tro c in io 1 6 . E n tra d a s 1 7 . P ro m o c ió n 2 0 0 5 1 8 . C o m u n ic a c ió n y P u b lic a c io n e s 1 9 . In s ta la c io n e s d e c o m p e t ic ió n d e n u e v a c o n s tru c c ió n 2 0 . R e m o d e la c ió n in s ta la c io n e s e x is te n te s 2 1 . A d a p ta c ió n d e in s ta la c io n e s d e p o rt iv a s e x is te n te s 2 2 . V illa M e d ite rrá n e a
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